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Sobre el área bajo Alerta las condiciones de peligro serán críticas en el 

comienzo del período. Los indicadores de peligro de incendios se mantendrán 

en valores elevados; se prevé bajos valores de humedad relativa y 

temperaturas elevadas.  

Sobre el sur de La Pampa, este de Río Negro y extremo sudoeste de Buenos 

Aires ya se desarrollan tormentas con actividad eléctrica, fenómenos que se 

intensificarán por el ingreso de un importante frente frío en el comienzo del 

período. Se prevé además que esta situación se extienda al sur de Mendoza. 

No se descartan nuevos focos por rayos en las zonas mencionadas. 

Sobre el sur de Mendoza y norte de Neuquén se prevé la probabilidad de 

viento zonda durante esta jornada, esto incrementaría las condiciones de 

peligro.  

Sobre la costa bonaerense, se prevé que durante este período, las 

precipitaciones previstas, atenúen las condiciones de peligro. 

 

Sobre el área bajo Aviso, los indicadores de peligro de incendios se mantienen 

elevados, especialmente el índice de ignición. 

Eventos de viento intenso durante el comienzo del período, aumentarían las 

condiciones de peligro. 
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La zona bajo Alerta/Aviso indicada en el mapa, es orientativa en base a la infor-
mación utilizada para la confección de este informe. Se recomienda la evalua-

ción local por parte de las jurisdicciones. 
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Incendios con actividad  durante el periodo de vigencia del informe anterior. Se 
identifican cada uno de ellos con el estado en que se encuentran al día de emi-

sión de este informe. 


